
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUADALUPE  

 

Secretaría 

 

ESTADO N° 046-2020 

 
RADICADO  CLASE DE 

PROCESO  

DEMANDANTE  DEMANDADO  DESCRIPCIÓN 

DE LA 

ACTUACIÓN  

FECHA 

AUTO  

2019-00060 Ejecutivo   Comisaria de 

Familia de 

Guadalupe –

Verónica 

Castañeda 

Bohórquez     

Otosolin Sánchez 

Montoya     

Adiciona auto 

del 5 de agosto 

de 2020 

decretando 

medida cautelar   

13  de 

agosto de 

2020 

 

Fecha de fijación: 14 de Agosto  de 2020 

 

 

NOTA: En caso de requerir más información por favor comunicarse al teléfono 861 61 74 o al 

celular y/o whatsapp 310 599 20 69 o enviar la solicitud al correo electrónico 

jprmunicipalglupe@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Daniela Vásquez Tascón 

SECRETARIA 
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